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I. CONCEDE IMPUGNACIÓN 
 
 
Mediante sentencia del 25 de mayo de 2021, este Despacho resolvió RECHAZAR POR 

IMPROCEDENTE, la acción de tutela impetrada por el señor LUIS FERNANDO TORRES 

LOPEZ, a través de apoderado. 

Según constancias de notificación, el accionante, y la entidades accionada fueron 

notificados del fallo de tutela el 25 de mayo de 2021, a sus respectivos correos electrónicos. 

 

Mediante correo electronico de fecha 27 de mayo de 2021, el accionante LUIS FERNANDO 

TORRES LOPEZ a traves de apoderado, interpuso y sustentó impugnación contra el fallo 

de tutela proferido por este Despacho.  

 

II. CONSIDERACIONES 
 
Establece el Decreto 2591 de 1991, en su artículo 31, lo siguiente: 

 

“Artículo 31. Impugnación del fallo. Dentro de los tres días siguientes a su 
notificación el fallo podrá ser impugnado por el Defensor del Pueblo, el solicitante, 
la autoridad pública o el representante del órgano correspondiente, sin perjuicio de 
su cumplimiento inmediato.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el fallo de tutela, fue notificado a la parte accionante 

el 25 de mayo de 2021, según constancia de notificación vía correo electrónico, la 

oportunidad que esta tenía para impugnar la referida decisión, venció el 28 de mayo de 

2021.  

 

De conformidad a ello, teniendo en cuenta que la parte accionante LUIS FERNANDO 

TORRES LOPEZ, a traves de apoderado, interpuso y sustentó impugnación contra el fallo 

de tutela proferido por este Despacho el 25 de mayo de 2021, mediante correo electrónico. 

 

Concluye este Despacho que el escrito de impugnación fue presentado dentro del término 

consagrado en el artículo 31 ibídem, razón por la cual, el mismo será enviado al Honorable 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para lo pertinente.  
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En consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Conceder el escrito de impugnación interpuesto por la la parte accionante LUIS 

FERNANDO TORRES LOPEZ, a traves de apoderado en contra del fallo de tutela proferido 

por este Despacho el 25 de mayo de 2021.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría del Despacho y a través de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos de Bogotá D.C., REMÍTASE el expediente al Superior, previo las 

anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 

Juez  

 

amgd 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS   ALBERTO QUINTERO   OBANDO  

JUEZ  
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